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Introducción

Al momento de su muerte en 1799, María Antonia de San 
José – al siglo María Antonia de Paz y Figueroa – era amada, 
escuchada con devoción, venerada por todos; todos, en efec-
to, la conocían muy bien en el Virreinato del Río de la Plata. 
Su fama, sin embargo, había superado los confines del reino 
español. Era efectivamente reconocida casi en todas partes, 
tanto en América como en Europa, como una de las dos mu-
jeres más importantes del mundo. ¿Quién era la otra? La zari-
na Catalina II de Rusia. Si ésta era potente a causa de su reino, 
aquella lo era en virtud de la gracia de Dios. ¿Qué tenían en 
común? La orden jesuita.

Catalina les había ofrecido protección en su reino al mo-
mento de la expulsión de los territorios españoles en 1767, 
y bajo su gobierno los Padres gozaron de asistencia y ayuda 
para sobrevivir cuando fueron suprimidos por el Papa en 
1773. Por su parte, Doña María Antonia, Beata de la Com-
pañía de Jesús, había decidido que el espíritu y la obra del 
glorioso San Ignacio no debían desaparecer, por lo que ha-
cia finales de 1767 comenzó a recorrer a pie, descalza, aquel 
vasto territorio de la América meridional, invitando a todos 
a la penitencia, a la conversión; organizando Ejercicios Es-
pirituales según el método del santo de Loyola, quería que 
Dios fuese honrado y glorificado, y que todos alcanzasen la 
salvación. Desde aquel momento, y por más de treinta años, 
muchas decenas de miles de personas serán testigos oculares 
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de sus fatigas, de sus empresas, de una vida extraordinaria. 
Y muchos otros lo serán en el resto del mundo leyendo sus 
cartas traducidas en varias lenguas. La cristiandad había co-
menzado a conocerla, y estaba llena de admiración.

Las primeras biografías sobre ella fueron compuestas mien-
tras aún vivía, especialmente por obra de Ambrosio Funes – 
su hijo espiritual que residía en Córdoba del Tucumán – y 
del ex jesuita Gaspar Juárez Baviano – su pariente y confiden-
te exiliado en Roma –. A estos primeros escritos contempo-
ráneos a la Beata hay que sumar el largo panegírico pronun-
ciado por su director espiritual Julián Perdriel O.P. durante 
las solemnes exequias celebradas en Buenos Aires tres meses 
después de su muerte, texto que contiene numerosos detalles 
biográficos.

En la primera mitad del siglo XX, Mons. Marcos Ezcurra y 
Lucrecia Sáenz Quesada de Sáenz, entre los principales, es-
cribieron obras biográficas de valor. Este fue, sobre todo, un 
período en el cual vinieron a la luz sus cartas, que ofrecían 
un aporte esencial para comprender mejor la vida y la obra 
de la Señora Beata María Antonia de San José. Se ocuparon 
de publicarlas los jesuitas Pedro Grenón, Justo Beguiriztáin, 
José María Blanco y Guillermo Furlong.

Su reciente Beatificación en 2016 reavivó el interés por 
esta noble mujer, española criolla, laica consagrada de finales 
del siglo XVIII. Surgieron, entonces, numerosas publicacio-
nes alrededor de su figura, su ascendencia, sus intereses, los 
portentos que llevó a cabo, es decir obras de mayor o menor 
tinte biográfico, destinadas a hacerla conocer o a profundizar 
lo que ya se sabía de ella. Alberto Bravo de Zamora, Mons. 
Víctor Manuel Fernández, P. Alfredo Sáenz, Aldo Marcos 
de Castro Paz, Fray Contardo Miglioranza, Cintia Daniela 
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Suárez, Nunzia Locatelli, Gisela García, Ana María Cabrera, 
P. Ignacio Pérez del Viso, son algunos entre los más impor-
tantes autores de éste grupo. Un puesto relevante lo ocupa 
la historiadora Alicia Fraschina y sus investigaciones sobre la 
vida religiosa en la Buenos Aires del período colonial, espe-
cialmente sobre nuestra Beata.

A pesar de todo, faltan estudios específicos sobre sus cartas, 
además de una buena edición completa – crítica, si fuera po-
sible – de ellas. Lo que tenemos hasta el momento es bastante 
poco, y por lo general dentro de obras biográficas.

Existen varias razones que aconsejan prestar mayor aten-
ción a sus epístolas y estudiarlas en profundidad.

En primer lugar, son testigos excepcionales del lenguaje cul-
to, y coloquial, del tardo Setescientos en la América hispana. 
En los archivos se conserva mucha correspondencia oficial, 
lo que nos permite conocer y evaluar el lenguaje burocrático 
y protocolar del tiempo. Son, justamente, las cartas de natu-
raleza privada, es decir aquellas escritas sin ninguna finalidad 
o intención de publicación, las que nos ofrecen elementos de 
gran interés para el estudio de la lengua y de su evolución. 
Lamentablemente, de éste tipo existen mas bien pocas.

En segundo lugar, son escritos de mujer, hecho mas bien 
infrecuente para la época, y de mujer consagrada. Solo en 
tiempos recientes se ha redescubierto el valor de la literatu-
ra religiosa femenina, que por demasiado tiempo había sido 
considerado inferior y por ello dejado de parte, organizándo-
se los estudios en areas o subgéneros: autobiografías, trata-
dos, epistolarios.

En tercer lugar, sus cartas ofrecen bastante luz sobre su vida 
y sus obras. Sus epístolas, en efecto, dan razón de su vida, de 
sus pensamientos, de sus decisiones, de todo lo que ha hecho 
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o quiere hacer, ofrecen con frecuencia importantes aclara-
ciones; por otra parte, también su vida se continúa, en cierta 
manera, en su correspondencia. Sus cartas y su vida se com-
pletan mutuamente.

Con éste trabajo queremos ofrecer una contribución, si 
bien modesta, que permita una mayor comprensión del Epis‑
tolario de la Beata, particularmente desde el punto de vista 
lingüístico. Lo haremos siguiendo un esquema dividido en 
tres Capítulos:

 – El primero, dedicado al tiempo en que vivió y escibió 
Doña María Antonia, esto es el siglo XVIII español. 
Cada persona es hija de su tiempo, y nuestra Beata no 
es la excepción. Consideraremos, entonces, la posición 
de España en el cuadro europeo del tiempo; el cambio 
dinástico y la llegada de los Borbones al trono; la Ilustra-
ción y el creciente absolutismo monárquico; Carlos III y 
su política reformista, sobre todo en ámbito religioso; el 
drama de la expulsión de los jesuitas y sus consecuencias 
en los territorios españoles.

 – El segundo, dedicado al ambiente donde vivió Doña 
María Antonia, esto es la América española del XVIII: la 
organización política y social; su cultura y religiosidad; 
la economía de estos vastos territorios. A continuación, 
su vida y obra: las discusiones acerca del lugar de naci-
miento y de su familia; luego, su consagración como 
Beata de la Compañía; en fin, su ministerio apostólico 
de los Ejercicios, primero en la Provincia del Tucumán y 
luego en la de Buenos Aires.

 – El tercer y último capítulo tendrá como objeto el Episto‑
lario de la Beata. Después de haber considerado el géne-
ro epistolar, su historia, las características distintivas y su 
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valor literario, nos ocuparemos de sus cartas. Analizare-
mos, en primer lugar, los problemas relacionados con el 
corpus: la dispersión de las fuentes; la distinción entre 
los originales y las copias; las versiones en otras lenguas; 
los destinatarios; el número de cartas que se le pueden 
atribuir con seguridad; las características generales de 
sus misivas. La última parte del capítulo será dedicada 
al estudio lingüístico de sus escritos: aspectos gramati-
cales; sintaxis; vocabulario; estilo y recursos de los que 
se sirve; imágenes y figuras que utiliza para expresar sus 
pensamientos.

En las Conclusiones finales trataremos de resumir cuanto haya 
salido a la luz de nuestro estudio.

Una última consideración. El presente trabajo, con pequeños 
retoques, fue presentado como Tesis para la graduación en 
Mediación Lingüística y Cultural (L-12) en la Facultad de 
Ciencias Humanísticas y Sociales (DUMAS) de la Univer-
sidad Estatal de Sassari (UNISS), en Cerdeña, Italia. Agra-
dezco de corazón la gentileza y profesionalidad del entero 
cuerpo docente de la Facultad por todo lo que me brinda-
ron durante los años de estudio, en particular a la Profesora 
Marta Galiñanes Gallén, docente de Lingüística y Literatura 
Española, que aceptó mi propuesta y me guió con paciencia, 
pericia y sabiduría en los avatares de la investigación. Nada 
habría podido sin la preciosa ayuda de mi hermano Dr. Jorge 
Luis Cornet, y de Doña Luisa Sánchez Sorondo, que me faci-
litaron buena parte del material de estudio haciéndolo llegar 
a estas tierras desde la lejana Buenos Aires, por lo que tam-
bién a ellos va mi reconocimiento y sincera gratitud.
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Para que nuestro trabajo sea completo, es mi intención 
ofrecer, a quienes nutran interés por la materia, el entero epis-
tolario español de la Beata María Antonia de San José Paz y 
Figueroa, con su correspondiente traducción italiana. Espero 
que la Beata me ayude a llevarlo a cabo en un futuro próximo.



 15

I. La España del siglo XVIII

La historia de una nación puede ser estudiada desde distintas 
perspectivas, considerando no solo la diversidad de elemen-
tos y personajes que se presentan, que se relacionan entre sí 
profundamente, sino también teniendo en cuenta los tiem-
pos y el entorno en la que se desarrolla. Emergen, así, eventos 
que, para ser comprendidos cabalmente, conviene que sean 
vistos además de en sus causas directas e inmediatas y en sus 
consecuencias, también en los influjos que pudieron haber 
recibido por parte de pueblos, gobiernos, culturas, ideas, 
tradiciones de aquellos que fueron sus contemporáneos. Las 
raíces de un árbol se nutren de lo que el terreno circunstante 
le ofrece, y ello determina después la calidad de la planta y 
las cualidades del fruto. Es exactamente lo que sucede con la 
rica, larga, y compleja historia española.

El martirio de Hermenegildo y la conversión de Recaredo, 
la obra de Isidoro de Sevilla, la respuesta de Don Pelayo a la 
invasión musulmana, el largo proceso de la Reconquista de la 
península ibérica, la Fe en Santiago Apóstol y la devoción a la 
Virgen María – bajo distintas advocaciones: Pilar, Covadon-
ga etc. –, el Cid y sus empresas, Reyes como Fernando III “el 
Santo” y su hijo Alfonso X “el Sabio”, batallas decisivas como 
la de las Navas de Tolosa, el matrimonio de Fernando de Ara-
gón e Isabel de Castilla, la capitulación de Granada, el descu-
brimiento y la conquista de América, Carlos V de Habsburgo 
y su hijo Felipe II, son éstos personajes y hechos centrales que 
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trazan la historia de España y contribuyen de manera deter-
minante a fundar la Hispanidad1. Uno de éstos hechos, no 
marginal sino decisivo en la historia de la hispanidad, será el 
advenimiento de los Borbones al trono español.

I.1. El cambio dinástico

La inveterada costumbre en la realeza de establecer alianzas 
y lazos con las otras naciones a través de los matrimonios, no 
solo como “estrategia de afianzamiento y promoción de las 
estirpes”2 sino también como instrumento de la política es-
tatal3 – útil por ejemplo para (r)establecer la paz4, para ex-

1  Para el concepto de Hispanidad, Cfr.  Ramiro de Maeztu, Defensa de la His‑
panidad, Ed. Grafs. González, Madrid, 1946⁵.
2  Antonio Domínguez Ortiz, “El cambio dinástico y sus repercusiones en la 
España del siglo XVIII”, en José Fernández García, María Antonia Bel Bravo, 
José Miguel Delgado Barrado (Editores), El cambio dinástico y sus repercusiones 
en la España del siglo XVIII, Ed. Universidad de Jaén, Jaén, 2001, p. 13.
3  “Es bien sabido que un casamiento regio era, ante todo, una cuestión de es-
tado”, dice Antonio Domínguez Ortiz, Carlos III y la España de la Ilustración, 
Alianza Editorial, Madrid, 2016³, p. 38 [en adelante: Carlos III], hablando del 
futuro enlace del joven Carlos de Borbón, a la sazón rey de Nápoles, y de las 
implicaciones que tendría para los planes políticos europeos de su padre Felipe 
V la elección de la consorte. Por otra parte, y como signo de continuidad a pesar 
de los años que pasan, “uno de los objetivos de la política borbónica había sido 
arrancar a Portugal de la tutela británica, convertirlo de enemigo en aliado. Con 
ésta finalidad se concertó el matrimonio de don Gabriel [el Infante hijo de Carlos 
III] con la Infanta portuguesa María Ana Victoria”, algo que no se alcanzó debi-
do a la prematura muerte por viruela de ambos jóvenes cónyuges, señala Antonio 
Domínguez Ortiz: Carlos III, op. cit., p. 390; entre corchetes aclaración nuestra. 
4  Un caso particular, en el que el matrimonio fue necesario para la paz del reino, 
es el de Ramiro II “el Monje” de Aragón. Hijo de Sancho V Ramírez rey de 
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Aragón y Navarra, desde joven había preferido el retiro y la soledad, convir-
tiéndose primero en monje en un monasterio francés, luego nombrado abad en 
Huesca, y finalmente elegido obispo en Roda. En 1134 a la muerte de su her-
mano Alfonso I “el Batallador”, rey de Aragón y Navarra, los nobles de Navarra 
eligieron como su sucesor a García IV Ramírez “el Restaurador”, mientras que 
los aragoneses prefirieron a quien consideraban el único y legítimo sucesor, el 
obispo Ramiro. Para éste, fué crucial cuanto antes proveer al reino con legítima 
descendencia, para lo cual se buscó en toda Europa una consorte sobre la que no 
hubiesen dudas de su fertilidad. Eligieron a Inés de Poitiers, hija del conde de 
Poitiers y duque de Aquitania Guillermo V “el Grande” y de Inés de Borgoña; 
Inés era viuda, y de su anterior matrimonio había tenido 4 hijos. El matrimonio 
entre Ramiro e Inés se celebró en la Catedral de Jaca en 1135, y en 1136 nació 
una hija, Petronila de Aragón, quien más tarde casaría con el conde de Barcelo-
na Ramón Berenguer IV, dando origen a la “Corona de Aragón”. Poco después 
del nacimiento de Petronila, Inés se retiró en un convento de Francia, junto a su 
madre, donde permaneció hasta su muerte. Por su parte Ramiro II, después de 
haber organizado el matrimonio de su hija Petronila y de haber firmado las im-
portantes capitulaciones con el conde catalán, volvió a la vida eclesiástica. So-
bre el particular, Cfr.  Ana Isabel Lapeña Paúl, Ramiro II de Aragón: el rey monje 
(1134‑1137), Ed. Trea, Gijón, 2008. Por el contrario, un matrimonio podía ser 
causa de guerra: al lejano y bien conocido caso de Helena de Troya, podamos 
citar uno más “reciente” y cercano a la historia española. Se trata de Almodis 
de la Marca, nacida en 1020 en Francia e hija del conde occitano Bernardo I de 
la Marca, un descendiente de Carlomagno, y de Amelia de Rasés. Almodis se 
había casado en 1038 con Hugo V de Lusignan, con el cual tuvo un hijo, pero 
fué repudiada por su marido y al final el matrimonio anulado por consangui-
nidad; en 1040 contrajo matrimonio con el conde de Toulouse Ponce III, con 
el cual tuvo cuatro hijos. El conde de Barcelona, Ramón Berenguer I “el Viejo” 
la conoció durante una peregrinación a Tierra Santa, hacia 1050-1051 al hos-
pedarse en su castillo de Narbona, y quedó perdidamente enamorado de ella; 
de vuelta de su viaje, Ramón repudió a su esposa Blanca, organizó su rapto (al 
parecer ejecutado por un príncipe andaluz árabe), y en Barcelona se casaron en 
1052. Mientras el marido tolosano, sostenido por su madre Ermesinda, declaró 
guerra al catalán que duró casi 5 años, Ermesinda obtuvo de la Santa Sede la 
excomunión para los amantes, aunque éstos pudieron probar que ambos ma-
trimonios precedentes eran nulos por razones de consanguinidad. Almodis fue 
fundamental en el gobierno del condado y en muchas de las obras llevadas a 
cabo por Ramón Berenguer I, tal como la nueva catedral de Barcelona (donde 
hoy yacen los restos de ambos). Fué asesinada en 1071 por su hijastro Pedro, al 
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tender los dominios y engrandecer el proprio reino5, afianzar 
cercanías6, obtener aliados en caso de guerra7 etc. – tendría 

quedar éste desheredado en favor de los hijos de Almodis con Ramón. Como 
curiosidad, podemos decir que Berenguela de Barcelona (1116-1149), descen-
diente de Almodis y Ramón Berenguer I, fue la primera esposa en 1128 del rey 
Alfonso VII “el Emperador”, con quien tuvo importante descendencia, entre 
ellos su hijo el rey Fernando II de León, que casando con Urraca de Portugal, 
dará a la luz el rey Alfonso IX de León; por otra parte, Berenguela I de Castilla 
(1180-1246), descendiente de Almodis y Ponce III, fue la segunda esposa en 
1197-1198 del rey Alfonso IX de León, también en este caso con importante 
descendencia: hijo de Alfonso IX y Berenguela fue San Fernando III, rey de 
Castilla y León. Sobre la historia de Almodis, puede verse María Jesús Fuentes, 
Reinas medievales en los reinos hispánicos, Ed. La Esfera de los Libros, Madrid, 
2004; sobre las descendencias de Almodis, véase Fernando Maria Cornet, Cosas 
de Familia. Historia genealógica de los Cornet del Tucumán, Ed. Uni-Service, 
Trento, 2011, pp. 110-132.
5  Un ejemplo claro es el del linaje Des Baux (Del Balzo en español), que co-
menzaron en el alto medioevo con un pequeño señorío en la Baja Provenza, 
y particularmente a través de matrimonios fueron creciendo hasta llegar a ser 
Príncipes de Orange, en virtud del enlace de Bertrand des Baux con Tiburce 
d’Orange, heredera del condado de Orange, más tarde elevado a Principado 
por el emperador Federico “Barbarroja”. Cfr.  Marion Ethel Grew, The House of 
Orange, Methuen & Co., London, 1947.
6  Esta es una de las razones principales por las que Carlos III eligió como con-
sorte de su hijo el Infante Don Gabriel a la Infanta María de Portugal; hacia el 
final de su reinado, las mismas motivaciones tendrá el casamiento de la Infanta 
Carlota con el Infante Don Juan de Portugal. Cfr.  Antonio Domínguez Ortiz, 
Carlos III, op. cit., p. 85.
7  Podríamos considerar un ejemplo la política matrimonial llevada a cabo 
por Doña María Alfonso de Meneses, Señora de Molina (por ello más co-
nocida como María de Molina), tía del rey de Castilla y León Sancho IV “el 
Bravo”: con él contraerá matrimonio en 1282, siendo por ello declarado por 
la Santa Sede nulo su matrimonio e ilegítimos sus hijos, sin derecho al trono; 
después de numerosas batallas legales, en 1302 obtendrá del Papa Bonifacio 
VIII una Bula en la que será declarado válido dicho enlace, a pesar de que 
Sancho IV había muerto, y sus hijos todos legítimos. Como parte del Tra-
tado de Monteagudo firmado en 1291 entre Sancho IV y el rey Jaime II de 
Aragón, por el cual ambos reinos se aliaban para apoyarse mutuamente ante 
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una consecuencia inesperada en un enlace entre Austrias es-
pañoles y Borbones franceses: a la muerte de Carlos II sin 
herederos le sucedió su sobrino-nieto el duque de Anjou Fe-
lipe de Borbón, hijo segundogénito del Gran Delfín Luis de 
Francia, nieto paterno del rey Luis XIV y de su mujer María 
Teresa de Austria, nacida Infanta de España y media hermana 
de Carlos II. María Teresa había renunciado a sus derechos al 
trono hispánico para poder desposar al rey francés, pues un 
Tratado impedía que una misma persona pudiese regir am-
bos tronos. Con este fin se había firmado en La Haya en 1698 
el Primer Tratado de Partición de España, que designaba he-
redero al trono José Fernando de Baviera y distribuía entre 
Francia, Austria y España los inmensos territorios hispanos. 
A su improvisa muerte en 1699 siguió un Segundo Tratado 
en 1700, por el que se reconocía heredero al archiduque Car-
los de Austria. Pero Carlos II, para evitar que sus territorios 
fueran desmembrados y su imperio dividido, testó en favor 
de Felipe, imaginando que el rey francés habría ayudado a su 
propio nieto en ésta y otras graves cuestiones. Murió el 1 de 
noviembre de 1700, y el 16 del mismo mes Felipe aceptaba 
la corona española. Con él entraban en España los Borbones 

el común enemigo musulmán, fue dada en matrimonio a Jaime II la Infan-
ta Isabel, primogénita de María de Molina, si bien dicho matrimonio non 
se consumará e Isabel desposará más tarde al duque de Bretaña Juan III “el 
Bueno”. Asimismo, otros 2 hijos suyos tendrán nupcias motivadas por fines 
estratégicos: quebrar el eje que se había creado entre Portugal y Aragón, que 
tan negativo resultaba para Castilla; por ello, Fernando IV “el Emplazado”, 
que sucede a Sancho IV en el trono castellano, casó con la Infanta Constanza 
de Portugal y Aragón; y la Infanta Beatriz con el rey de Portugal Afonso IV 
“el Bravo”. Al respecto, Cfr.   Mercedes Gaibrois, María de Molina, Urgoiti 
Editores, Navarra, 2010.
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y la Francia8, y con ello nuevos aires, nuevas costumbres, una 
nueva política exterior e interior, una nueva mentalidad que 
habría cambiado para siempre España9.

Los cambios que introdujeron los Borbones no siempre 
fueron felices ni inmediatos, y habrá que esperar hasta fines 
del siglo para poder apreciar los frutos que la nueva dinastía 
comenzaba a producir. El estado en que se encontraba el rei-
no de España a comienzos del Setecientos, así como la situa-
ción general de Europa, no serán los mismos a inicios de la 
siguiente centuria.

Por una parte, algunos eventos marcarán profundamente 
este período: España inicia el siglo con la Guerra de Suce-
sión por el trono entre carlistas y borbones, que fue civil en 
los confines de la península ibérica pero a la vez europea, 
por las potencias involucradas; conflictos armados a nivel 
europeo por la sucesión en Austria y en Polonia; la guerra 
con Inglaterra; el rápido desarrollo británico como grande 
potencia marítima de vastos alcances; la guerra de indepen-
dencia de las colonias inglesas en América y el nacimiento 
de los Estados Unidos como nueva nación, con la que no 
tardarán en surgir conflictos por los derechos de navegación 
del Missisipi; la revolución francesa y el regicido de Luis 
XVI.

Por otra parte, los diversos Tratados que en este siglo tuvo 
que firmar España por su participación en estas guerras y 

8  Para una visión completa y profunda de esta relación, puede verse la magní-
fica obra del cardenal Alfred-Henri-Marie Baudrillart, Philippe V et la Cour de 
France, Paris, 1890-1901, 5 vols. 
9  Cfr.  Pablo Fernández Albadalejo (Editor), Los Borbones: dinastía y memoria 
de nación en la España del siglo XVIII, Ed. Marcial Pons, Madrid, 2002.
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conflictos, incluso aquellos por las cuestiones dinásticas10, 
modificarán su geografía: España obtiene el Ducado de Par-
ma, Piacenza y Toscana para Carlos, uno de los hijos de Isabel 

10  Estos son los Tratados: Tratados de Utrech (1713) y Rastadt (1714) firmados 
como conclusión de la Guerra de Sucesión española, entre Inglaterra, Provin-
cias Unidas, Austria, España, Francia, Portugal, Prusia y el ducado de Saboya; 
Tratados de paz amistad, comercio y navegación entre España y los Países Bajos 
(1714), y entre España y Portugal (1715); los Tratados de Haya (1720), Cam‑
brai (1721), Viena (1725), Sevilla (1729), Viena II (1731), con los cuales se 
reconocen los derechos hereditarios de los Farnese y Medici en favor del hijo 
de Isabel de Farnesio y Felipe V, Carlos (luego rey de Nápoles, y más tarde rey 
de España); Tratado de Viena (1735), por el que Carlos renuncia al Ducado de 
Parma y diviene Rey de Nápoles; Tratado de Aquisgrán (1748), por el que se 
regula la sucesión en el trono español, al no tener Fernando VI descendencia, 
y que llevará Carlos de Nápoles a Madrid; Tratado de París (1763), por el que 
España cede a Inglaterra La Florida y obtiene de Francia como compensación 
La Luisiana; Tratado de Versailles (1783), a conclusión de la guerra de inde-
pendencia norteamericana, por el que España recupera La Florida y Menorca; 
Tratado o Paz de Basilea (1795), por el que España, derrotada por el ejército 
revolucionario francés cedía a la République de France la parte oriental de la Isla 
de Santo Domingo. Sobre la importancia del Tratado de Utrech, que condicio-
nará la política española durante todo el Setecientos, se pueden ver Frédéric 
Ieva (a cura di), I Trattati di Utrech. Una pace di dimensione europea, Ed. Viella, 
Roma, 2016; Marion Reder Gadow, “La consolidación del cambio dinástico: 
las negociaciones de los tratados diplomáticos de paz de 1713-1715”, en José 
Fernández García, María Antonia Bel Bravo, José Miguel Delgado Barrado 
(Editores), op. cit., pp. 119-136.
Por otra parte, tenemos también los Pactos de Familia firmados entre los borbo-
nes franceses y españoles, que serán cuatro, a saber: Primer Pacto en 1733, por 
la Guerra de Sucesión en Polonia; Segundo Pacto en 1743, relativo a la partici-
pación en la Guerra de Sucesión austríaca; Tercer Pacto en 1761, para la parti-
cipación en la “Guerra de los siete años” (1756-1763) entre Inglaterra, Prusia, 
Hannover y otros estados menores contra la coalición de Austria, Francia, Ru-
sia, Suecia, y sucesivamente, en virtud del pacto, España; Cuarto Pacto en 1779, 
que fué más bien una Renovación, para ayudar con Francia a los norteamerica-
nos en la Guerra de Independencia contra Inglaterra (1776-1783), con el cual 
España recupera La Florida y Menorca. 



22 La España del siglo XVIII

de Farnesio y Felipe V11; Nápoles, Cerdeña, Flandes – eran 
los Países Bajos españoles, también llamados Provincias Uni-
das – y el ducado de Milán que van a la Casa de Austria; Sici-
lia pasa a la Casa de Saboya, que después la cambia por Cer-
deña, pues Sicilia será parte del reino de Nápoles; Gibraltar y 
Menorca a Inglaterra – aunque más tarde recuperará Menor-
ca; por otro lado lado, Inglaterra obtiene de Francia la cesión 
de Nueva Escocia, Terranova y la Bahía de Hudson en el ex-
tremo norte del continente americano –; cesión a los ingleses 
de ciertos privilegios comerciales – entre otros, monopolio 
por treinta años del tráfico de esclavos – y de Sacramento en 
Sudamérica y de algunos territorios en el Caribe, más tarde 
recuperados en parte; pérdida de La Florida, que pasa a In-
glaterra – y después de recuperarla, pasará a los EEUU –, pero 
obtención de La Luisiana, con Nueva Orleans, de parte de 
Francia como compensación; pérdida de algunas islas en las 
Antillas a manos de los holandeses; etc.

No sorprende, entonces, que entre el primero de los Borbo-
nes, Felipe V (dos períodos: 1700-1724; 1724-1746), y el úl-
timo en éste siglo, Carlos IV (1788-1808), pasando por Luis 
I (1724: reinó solo doscientos veintinueve días), Fernando 
VI (1746-1759) y Carlos III (1759-1788), encontremos no-
tables diferencias en relación al estado de las cosas que les 

11  Más tarde, Carlos renuncia para tomar posesión del Reino de Nápoles, y en 
su lugar llegará al Ducado de Parma y Piacenza, ahora sin Toscana pero con 
Guastalla, otro de los hijos de Felipe V e Isabel de Farnesio, Felipe, con el cual 
inicia la Rama de los Borbón-Parma. Cuando Carlos renuncia al Reino de Ná-
poles y Sicilia para tomar posesión del Trono español, deja en Nápoles como 
sucesor al tercero de sus hijos, Fernando, porque el primogénito era enfermo 
mental e incapaz de reinar, mientras que el segundogénito se convierte en Prín-
cipe de Asturias; con Fernando nace la Rama de los Borbón-Dos Sicilias. 
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tocó vivir. Sin embargo, una cosa es común a todos éstos mo-
narcas: el fuerte regalismo. Con el paso del tiempo, los reyes 
afirmarán cada vez más su propia autoridad de frente a los 
demás estamentos sociales: el pueblo, los nobles, la Iglesia. Y 
no pocas veces esto constituirá con ellos fuente de conflictos, 
algunos incluso bastante duros. Muchas de éstas reformas, en 
realidad, habían sido “preparadas” ya desde la segunda mitad 
del XVII por los Austrias12, otras estaban siendo aplicadas por 
la Francia del rey Sol y a las cuales varias naciones europeas 
miraban como un modelo. Los Borbones serán, sí, reformis-
tas, pero no revolucionarios13, pues encauzaron muchas de 

12  Cfr.  las precisas y preciosas indicaciones de Javier Guillamón Álvarez, “La 
Guerra de Sucesión y el comienzo de las reformas borbónicas”, en José Fernán-
dez García, María Antonia Bel Bravo, José Miguel Delgado Barrado (Editores), 
op. cit., pp. 529-542.
13  Según algunos estudiosos, ésta sería en realidad una característica de la mis-
ma Ilustración. “Hoy en día, sin embargo, el papel histórico de la Ilustración 
se contempla de distinto modo. A ello han contribuido, y en no pequeña me-
dida, las reflexiones del italiano Maurizio Bazzoli. Para el historiador milanés, 
la Ilustración habría sido un movimiento esencialmente reformista y apenas 
reformador, incapaz – en suma – de construir una auténtica ideología políti-
ca superadora del Antiguo Régimen. Esta faceta reformista de la Ilustración 
fue precisamente la que despertó el interés de muchos gobiernos absolutistas 
europeos empeñados en remover los obstáculos que se oponían al crecimiento 
económico sin alterar la médula del sistema social vigente, en limitar los par-
ticularismos y los privilegios sin debilitar más allá de lo razonable a las corpo-
raciones tradicionales o a la aristocracia, en fomentar los valores de la cultura 
civil sin socavar los cimientos de la religión y en conseguir la general aceptación 
de nuevos mecanismos e instituciones disciplinarias sin alentar la revolución. 
El absolutismo tardío y el «despotismo» – como se conoce la fórmula de go-
bierno de ciertas potencias de la Europa centro-oriental y mediterránea – se 
habrían servido de la Ilustración – argumenta Bazzoli – para dotar a sus planes 
de reforma económica, fiscal, burocrática y militar de una aureola de acendrada 
modernidad, justificando así, como necesaria e inevitable, la creciente interven-
ción del Estado en todos los órdenes de la vida social”: Antonio Mestre Sanchis 
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las cosas que desde hacía bastante tiempo requerían interven-
ciones, y para las cuales incluso algo se había propuesto o más 
bien poco realizado. En efecto,

la historia del Setecientos europeo muestra que las nuevas 
ideas solo podían imponerse si contaban con el apoyo de 
poderosas corrientes subterráneas; la mera imposición des-
de arriba no era suficiente. El papel de los gobernantes ilus-
trados no era contrariar ni obstruir, sino canalizar, y el caso 
español no fue distinto. Los logros alcanzados en la política 
social, la suavización de las tensiones y los beneficios legales 
en favor de los grupos marginados eran la manifestación de 
tendencias ya operantes en el seno de la sociedad española. 
Se podría tachar esa política de insuficiente puesto que no 
abolió las jerarquías estamentales ni los estatutos de limpie-
za de sangre; ello indica que Carlos III no fue un revolucio-
nario, sino un reformador prudente que no quería acelerar 
procesos ya en marcha. Al terminar su reinado seguía ha-
biendo Mesta, gremios, Inquisición, estatutos…, pero todas 
estas instituciones habían perdido vigor, se habían desnatu-
ralizado, estaban al borde de la extinción14.

La novedad que supuso la Casa de Borbón para España y los 
resultados que a finales del siglo se manifestarán como conse-
cuencia del reformismo llevado a cabo por los reyes, podría-
mos entenderla mejor recurriendo a la paradoja. En efecto, la 
dinastía francesa no convirtió España definitivamente en co-
lonia cultural y política del reino transalpino – como hubiera 
querido Luis XIV, y al parecer los primeros tiempos de Felipe 

y Pablo Pérez García, “La cultura en el siglo XVIII español”, en Luis Gil Fernán-
dez y Otros, La cultura española en la Edad Moderna. Historia de España XV, 
Ed. Istmo, Madrid, 2004, p. 388.
14  Antonio Domínguez Ortiz, Carlos III, op. cit., pp. 395-396.



El cambio dinástico 25

V le estaban dando razón; fue suficiente que a Corte llegara 
Isabel de Farnesio para que Francia y los franceses, comen-
zando por la princesa Orsini, desaparecieran de allí, y fueran 
suplantados por italianos, como el Cardenal Alberoni, e in-
tereses en Italia15 –, sino que, a medida que pasaba el tiempo, 
los monarcas borbones se sintieron cada vez más españoles, 
y más preocupados por los intereses de España que por los 
de otras naciones, incluyendo la misma Francia. La Nueva 
Planta, la supresión de foros y aduanas internas que establece 
Felipe V, y que continuarán sus sucesores, junto a la creación 
de los Intendentes, según el modelo francés, todo ello suma-
do al fuerte regalismo de los monarcas, al final traerá como 
consecuencia una singular paradoja: estos “franceses” harán 
de España una Nación Española16.

15  Sobre la figura y la importante acción política llevada a cabo por Isabel de 
Farnesio, segunda esposa de Felipe V, se pueden ver Mirella Mafrici, Fascino 
e potere di una regina. Elisabetta Farnese sulla scena europea (1715‑1759), Ed. 
Avagliano, Roma, 1999; Gigliola Fragnito (a cura di), Elisabetta Farnese princi‑
pessa di Parma e regina di Spagna, Ed. Viella, Roma, 2009.
16  Así lo señala uno de los mayores estudiosos del período: “El resultado del do-
ble proceso de amputación de territorios extrapeninsulares y de unificación de 
los países forales fue una redefinición de España, no solo como ámbito cultural 
y denominación convencional de territorios con gobiernos diversos sino como 
un Estado que solo necesitaría retoques en 1812 para convertirse en moderno 
en el pleno sentido de la palabra. Si la reacción unificadora y centralista fue 
mucho más allá de lo debido es otra cuestión que no nos toca abordar aquí. En 
este sentido, la importancia del cambio dinástico no necesita ser ponderada. 
Es un panorama totalmente distinto el que nos ofrece el siglo XVIII respecto a 
los dos anteriores; subsiste el imperio, no como lo forjaron Carlos V y Felipe II 
sino como lo habían diseñado los Reyes Católicos, desde el sur de Italia hasta 
América. Es verdad que uno de los grandes designios de aquellos reyes, la unión 
con Portugal, se había frustrado. Es también cierto que la influencia española 
en la Italia del sur estaba bastante amortiguada, porque la rama napolitana de 
los borbones tendía, lógicamente, a actuar por su cuenta; pero la comunicación 
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Felipe V no fue el único; también los otros monarcas, con 
distintas medidas, contribuirán a forjar a lo largo del siglo ese 
concepto de hispanidad, que latía desde antaño, y de perte-
nencia a España como a una única nación17.

Conforme al modelo de la Accademia della Crusca de Flo-
rencia (1582) y, sobre todo, de la Academie Française del 
Cardenal Richelieu (1635), en 1714 Felipe V funda la Real 
Academia Española – creada un año antes por la iniciativa 
privada del marqués de Villena  –, para custodia de la len-
gua18; una Real Cédula de Carlos III de 1768, en su artículo 

de personas, ideas, intereses, seguía siendo intensa. Baste recordar que uno de 
los más extremosos defensores de España de todos los tiempos fue el jesuita 
Juan Francisco Masdeu, nacido en Palermo, aunque de familia catalana”: Anto-
nio Domínguez Ortiz, “El cambio dinástico”, op. cit., p. 18. Ver nota siguiente. 
17  Un claro símbolo de esta paradoja lo encontramos en el Brigadier General 
Don Cornelio Judas Tadeo de Saavedra y Rodríguez (1759-1829), más conoci-
do como Cornelio Saavedra. Importante comerciante y hacendado de Buenos 
Aires, miembro capitular del Cabildo porteño, durante las invasiones inglesas 
de 1806 y 1807 fue el primer Jefe del Regimiento de Patricios, con el grado de 
Teniente Coronel, que defendió exitosamente Buenos Aires; más tarde, duran-
te los eventos que llevaron a la Revolución de Mayo de 1810, inicio del proce-
so de Independencia de América del Sur, tuvo una destacada actuación y fue 
elegido primer Presidente de la Junta Provisional de Gobierno de las Provincias 
Unidas del Río de la Plata; sucesivamente, durante la campaña militar para la 
Independencia, fue General en Jefe del Ejército Auxiliar del Alto Perú, retirán-
dose en 1821. Su bisnieto Dr. Carlos Saavedra Lamas, político, jurista y diplo-
mático argentino, en 1930 obtendrá el Premio Nobel de la Paz. Pues bien, en el 
Colegio Militar de la Nación, en Buenos Aires, existe un precioso cuadro que 
retrae el Prócer, con una frase suya, por demás significativa: “Libres de España, 
sujetos a la Hispanidad”.
18  Entre las romances, la lengua española goza de un primado que la honra, 
pues fue la primera a poseer una gramática escrita. En efecto, el humanis-
ta, poeta, filólogo, historiador y pedagogo Antonio de Nebrija publicó en 
agosto de 1492 su Gramática de la lengua castellana, dedicándola a la Reina 
Isabel la Católica; en el mismo año el Diccionario latino‑español y en 1495 
el Vocabulario español‑latino; finalmente, en 1517, las Reglas de orthografía 
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VIII, establecía la generalización de la lengua castellana en 
la enseñanza, y esto para buscar la armonía y cohesión de la 
nación a través de un idioma común; en 1770 otra Real Cé-
dula del mismo monarca establecerá el monolingüismo en 
los territorios españoles americanos y en Filipinas, aunque 
en éste caso, y más allá de las numerosas protestas que pro-
vocó, fue de muy difícil aplicación19. La política lingüística 
borbona contruibuirá, en modo determinante, a reforzar el 
sentimiento de ser “una sola nación” que ligaba a todos los 
hispanohablantes.

El 12 de junio de 1738 Felipe V funda la Real Academia 
de la Historia, cuyo objeto será con el estudio aclarar “la im-
portante verdad de los sucesos, desterrando las fábulas intro-
ducidas por la ignorancia o por la malicia, conduciendo al 
conocimiento de muchas cosas que oscureció la antigüedad o 
tiene sepultado el descuido”, y publicar un Diccionario His-

de la lengua castellana. En el Prólogo de su Gramática, y luego de indicar 
que la “lengua fue siempre compañera del Imperio”, Nebrija escribe: “El ter-
cer provecho deste mi trabajo puede ser aquel que, cuando en Salamanca di 
la muestra de aquesta obra a vuestra real Majestad e me preguntó para qué 
podía aprovechar, el mui reverendo padre Obispo de Ávila me arrebató la 
respuesta; e repondiendo por mí dixo que después que vuestra Alteça me-
tiesse debaxo de su iugo muchos pueblos bárbaros e naciones de peregrinas 
lenguas, e con el vencimiento aquéllos tenían necessidad de reçebir las leies 
quel vencedor pone al vencido, e con ellas nuestra lengua, entonces por esta 
mi Arte podrían venir en el conocimiento della, como agora nosotros de-
prendemos el arte de la gramática latina para deprender el latín”. Pocos meses 
después, Cristóbal Colón llegaría a las tierras americanas, y las palabras de 
Nebrija cobrarían realidad. Sobre Nebrija, véase Francisco Moreno Fernán-
dez, “Antonio de Nebrija y la lexicografía del siglo XVI”, Rev. Voz y letra, V n° 
1 (1994), pp. 79-104.
19  Cfr.  Francisco Moreno Fernández, “Perfil histórico-geográfico de la lengua 
española”, en Manel Lacorte (Coordinador), Lingüística aplicada del español, 
Ed. ARCO/LIBROS, Madrid, 2007, pp. 262-266.
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tórico-Crítico Universal Español, “para purificar y limpiar la 
[historia] de España de las fábulas que la deslucen e ilustrarla 
de las noticias que parezcan más provechosas”20. Para probar 
lo certero de esos objetivos, habrá que esperar algunos años. 
La aparición en 1782 en la Encyclopédie Méthodique, que 
hasta entonces había tenido excelente acogida en los reinos 
hispánicos,

del artículo «Espagne», cuyo redactor, un oscuro enciclo-
pedista llamado Masson de Morviellers, negaba que nuestra 
nación hubiera realizado ninguna aportación positiva a la 
cultura mundial, suscitó entre nosotros (e incluso en mu-
chos neutrales) gran indignación, y las réplicas de Denina, 
Cavanilles y Forner. Carlos III llegó a formular una queja 
por conducto oficial al gobierno francés21.

Sin dudas que, desde hacía buen tiempo, circulaban “leyen-
das negras” sobre España, su historia, su cultura, su obra. 
Solo que ahora no se trataba de algún libro extranjero que 
no gozaba de la autorización de la Inquisición para entrar en 
los confines hispánicos, sino de una obra que estaba máxi-
mamente difundida en Europa y que contaba con entusias-
tas suscriptores en España, al punto que se estaba trabajando 
para editar una versión en lengua española de la Enciclo-

20  Así leemos en el primer parágrafo de los Estatutos. Entre corchetes, una acla-
ración nuestra. Su origen se remonta al 1735, cuando en Madrid comenzaron 
algunos amigos a tener reuniones literarias, para intercambio de opiniones y 
discusiones sobre ciertos puntos. Más tarde, obtuvieron el beneplácito del rey 
para reunirse en su Real Biblioteca, y continuar con estas tertulias de alto vuelo. 
Fue en junio de 1738 que, con Real Cédula, el monarca finalmente elevó aque-
lla Junta a Real Academia, otorgándole su Real Patronazgo. 
21  Antonio Domínguez Ortiz, Carlos III, op. cit., p. 308.
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